
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 27/10/2015, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se da 
publicidad a la adjudicación provisional de destinos del concurso general de méritos (CGM 1/2015) convocado 
por Resolución de 11/06/2015 para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2015/13083]

Mediante Resolución de 11/06/2015 (DOCM nº 117 de 17/06/2015) de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, se publicó la convocatoria del concurso general de méritos (CGM 1/2015) para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se relacionaban en los 
Anexos a la misma.

Finalizada la fase de valoración de los méritos de los participantes en el concurso y efectuada por la Comisión de Valo-
ración del mismo la propuesta de adjudicación de destinos, de conformidad con lo establecido en la base novena de la 
convocatoria, he dispuesto:

Primero.- Ordenar la publicación de la adjudicación provisional de destinos, efectuada por la Comisión de Valoración, 
que se relaciona en el Anexo I a esta Resolución, al personal funcionario que asimismo se especifica, con expresión de 
la puntuación atribuida según el baremo de méritos establecido en la base cuarta de la convocatoria.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en la base primera, punto tres de la Resolución de convocatoria, como con-
secuencia del reingreso al servicio activo del personal funcionario de carrera en situación administrativa de servicios 
especiales con derecho al reingreso a un puesto con carácter definitivo o por ejecución de sentencia, se modifica la 
ubicación de Anexo de los siguientes puestos:

Orden Anexo ID Puesto Clave N. puesto de trabajo Plazas Anexo al que
se adscribe

68 IA 0000001066 J. Sección 1 IC

1017 IB 0000003167 a J. Sección 1 ID

En aquellos casos en los que se haya incluido como petición en la solicitud alguno de los puestos objeto de esta modi-
ficación, se entenderá realizada a la plaza en el anexo que ha sido objeto de modificación.

Tercero.- Contra la presente adjudicación provisional se podrán formular reclamaciones en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Los participantes podrán cumplimentar y registrar su reclamación, acompañada de cuantos documentos escaneados 
considere justificativos de la reclamación presentada, de forma electrónica a través del Portal del Empleado, en la di-
rección https://portalempleado.jccm.es, utilizando como forma de acreditación el NIF, la clave de acceso para el Portal 
del Empleado Público y la dirección de correo electrónico corporativa de la JCCM. Una vez cumplimentada y registrada 
electrónicamente la reclamación se recibirá en la dirección de correo electrónico corporativa de la JCCM la confirmación 
de la presentación y registro electrónico de la reclamación.

También se podrán cumplimentar en el modelo establecido en el Anexo II y registrar de forma presencial en el Registro 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, Avda. de Portugal, 11, 45071, Toledo, o en las oficinas a 
las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones, estas serán resueltas por la Dirección General de la Función Públi-
ca, previo informe de la Comisión de Valoración, mediante la resolución definitiva del concurso, que será publicado 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 27 de octubre de 2015
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

Por delegación, artículo tercero c), de la Resolución
de 15/09/2015 de la Consejería de Hacienda

y Administraciones Públicas
(DOCM nº 183 de 17/09/2015)

El Director General de la Función Pública
JOSÉ NARVÁEZ VILA
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ANEXO II 

Consejería De Hacienda y Administraciones Públicas 

A LA COMISION DE VALORACIÓN DEL CONCURSO GENERAL DE MÉRITOS (CGM 1/2015) 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 11/06/2015 DE LA DE LA CONSEJERÍA DE  HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

RECLAMACIÓN CONTRA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE DESTINOS 

DATOS PERSONALES: 
D./Dª _________________________________________________________NIF________________, 
Domiciliado a efecto de notificaciones en _______________________________________, del 

municipio de ____________________________, Código, postal, ___________ provincia de 

____________________, teléfonos de contacto __________________________________________, 

correo electrónico de contacto ________________________________________________________. 

Vista la Resolución de 27-10-2015 de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la 
que se da publicidad a la adjudicación provisional de destinos del concurso general de méritos (CGM 
1/2015), solicito la revisión de los siguientes apartados, (marque las casillas correspondientes): 

 Grado Personal 

 Nivel del puesto de trabajo 

 Área o Subarea funcional 

 Cursos de formación 

 Antigüedad 

 Exclusión de puestos o del concurso 

 Otros _________________________________________________________ 

Exponga brevemente los argumentos de su petición (lea detenidamente las bases del concurso antes 
de formular la reclamación): 
_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

En,                        a        de                       de 2015 
(Firma)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
AVDA. DE PORTUGAL, 11 – 45071 TOLEDO 
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